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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo la reglamentación de la Ley provincial 1202,

Adhesión a la Ley nacional 26.873, Promoción y Concientización Pública acerca de la

Importancia de la Lactancia Materna, de acuerdo a lo establecido en su artículo 8°.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2018.

RESOLUCIÓN N° ¿ /18.
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